
MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SANTA ANITA

ACUERDO DE CONCEJO NQ ^00008 -2018/MDSA

Santa Anita, 20 de Febrero del 2018

VISTO.- En Sesión Ordinaria de Concejo de la fecha que se indica, el tema
referido a la donación a favor del Colegio Privado Alfonso Ugarte SAC, destinado

programas de incentivos para los alumnos y profesores mas destacados.

l&NSIDERANDO:
I

¿|füe, el articulo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley
Reforma Constitucional N° 27680 establece que las Municipalidades

Provinciales y Distritales son Órganos de Gobierno Local, con autonomía Política,
Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el artículo 9 inciso 25) de la Ley N° 27972 - Orgánica de Municipalidades
restablece que son atribuciones del Concejo Municipal aprobar la donación de
penes muebles e inmuebles de la Municipalidad a favor de entidades públicas y

vadas sin fines de lucro.

mediante Memorándum N° 0046-2018-GPPR/MDSA, la Gerencia de
Planeamiento Presupuesto y Racionalización informa que existe disponibilidad
presupuestal para atender lo solicitado. Asimismo, con Memorándum N° 004-
2018-GAJ/MDSA, la Gerencia de Asesoría Jurídica opina por la procedencia de la
donación propuesta.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica
de Municipalidades N° 27972, el Concejo Municipal por unanimidad.

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la DONACIÓN de S/ 15,000 (Quince Mil y
00/100 Soles) a favor del Colegio Privado Alfonso Ugarte SAC, destinado a
programas de incentivos para los alumnos y profesores mas destacados de dicha
entidad. Siendo el citado colegio, responsable de informar a la brevedad sobre las
acciones que efectuará respecto de dicha donación.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento del presente Acuerdo a la
Gerencia Municipal y Gerencia de Administración.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE
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SECRETARIO GENERAL


